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ANTECEDENTES, ESTRATEGIAS
Y RESULTADOS : Primer 

etapa de trabajo



Requisitos solicitados por Res. 
SAGPyA  Nº350/99

• RESIDUOS y EFICIACIA Agronómica → provenientes de 
ensayos  realizados sobre los Productos Fitosanitari os a 
ser registrados.

• Residuos → realizados por laboratorios nacionales y/o 
extranjeros reconocidos en la Coordinación General de 
Laboratorios de SENASA.



• Búsqueda de Institución/Desarrollista.
• Búsqueda de Laboratorios para determinación 
de LMRs.
• Análisis de presupuestos.
• Diagnósticos → C.F.F. solicito a todas las 
provincias un listado  de aquellos cultivos 
problemáticos para cada región y los productos 
químicos utilizados.

Etapa de diseño y planificación



Estrategia
• Se planificaron ensayos para eficacia y residuos.
• Se tomó la peor situación (menor temperatura y 
zonas frías a fin de eficientizar recursos y generar LMRs 
seguros)
• Para  algunos cultivos se priorizó  realizar ensayos de 
cultivo a campo y  bajo cubierta.
• La estrategia fue planificar ensayos en los cultivos 
representativos (mayor consumo, presencia en todas 
las provincias, características botánicas y tipos de 
consumo)



Dificultades

• Los valores obtenidos de LMRs fueron relativamente 
altos, pero  asimismo genera mayor seguridad.

• En cultivos de exportación ( frutilla) se tuvieron en 
cuenta y respetaron, además de los resultados 
locales, los LMRs de países de destino.

• En algunos cultivos no existen antecedentes locales  
y marcos de comparación (ej. Rúcula).



Ventajas

• Debido al modelo estadístico elegido, de 
realizar ensayos con menos repeticiones, pero en
la “peor situación”, se pudieron estudiar otros 
cultivos.
• Se tuvo en cuenta los antecedentes 
mundiales de extrapolación de residuos.



Cultivos estudiados

Se realizaron ensayos en:
• Lechuga, Repollito de Bruselas, Perejil, 

Achicoria, Coliflor, Espinaca, Albahaca, 
Escarola, Rúcula, Acelga, Frutilla.

• Es decir se realizaron ensayos en 11 cultivos y 
no en 5 como esta previsto en el diseño 
original.



Resolución SENASA 608-2012
EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA RESUELVE:

• ARTICULO 1º.- Cultivos de Acelga, Perejil, Lechuga, Rúcula, Repol lito de 
Bruselas, Coliflor, Brócoli, Cilantro, Salvia, Tomi llo, Eneldo, Romero, Orégano, 
Albahaca, Achicoria, Espinaca, Frutilla, Radicheta y Berro: Se autoriza el uso de 
los principios activos  y se establecen sus Limites Máximos de Residuos según el 
detalle que como Anexo I forma parte de la presente Resolución, para los cultivos de  
Acelga, Perejil, Lechuga, Rúcula, Repollito de Bruselas, Coliflor, Brócoli, Cilantro, 
Salvia, Tomillo, Eneldo, Romero, Orégano, Albahaca, Achicoria, Espinaca, Frutilla, 
Radicheta y Berro.

• ARTICULO 2º.- Facultades de la Dirección Nacional de Agroquímicos , 
Productos Veterinarios y Alimentos : Se faculta a la Dirección Nacional de 
Agroquímicos, Productos Veterinarios y Alimentos a ampliar el contenido del 
Anexo I de la presente Resolución por medio del act o administrativo 
correspondiente, autorizando el uso de principios ac tivos en determinados 
cultivos.



Resultados Etapa 1. Registros en los 
siguientes cultivos:

• Acelga
• Achicoria
• Albahaca
• Berro
• Brócoli
• Cilantro
• Coliflor
• Eneldo
• Tomillo

• Escarola
• Espinaca
• Frutilla
• Lechuga
• Orégano
• Perejil
• Repollito de Bruselas
• Radicheta
• Romero
• Rúcula
• Salvia



Resultados en Argentina

• Se determinaron LMRs  y P.C. para 20 
cultivos.

• Se realizaron 600 combinaciones/plaga/ 
cultivo.











2da. Etapa - Diagnostico

Identificar: cultivos , plagas y principios activos .

A través del la Comisión Federal Fitosanitaria se 
enviaron encuestas a las provincias para que 
expresen sus demandas: Cultivo, Plagas 100% 
de los años o Eventuales, Criterios para la 
aplicación, Productos empleados, Intervalo de 
cosecha, Tasa de aplicación, TC adecuados



Elección de cultivos

• Por solicitud directa a SENASA

• Por gran consumo

• Por ser cultivos representativos en el modelo 
Codex



Cultivos a ensayarse en la 2° etapa

• Zanahoria
• Remolacha
• Batata
• Mandioca
• Cebolla de verdeo
• Pepino
• Melón
• Calabaza
• Zapallito de tronco

• Alcaucil
• Berenjena
• Chaucha
• Esparrago
• Repollo
• Apio
• Hinojo
• Maíz dulce
• Orégano



Direccion de Agroquimicos y Biologicos
SENASA
Email: coorabio@senasa.gob.ar
Tel: 011-4121-5335

MUCHAS GRACIAS


